
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica EX-2023-22271158-GCABA-DGCCT.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto consolidado por Ley Nº. 6.347 y
actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292 (textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto
consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-
AJG/22, la RESFC-2022-  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
Nº EX-2023-22271158-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las atribuciones del
Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de
policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en forma
exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la descentralización de
las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones
que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre
otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad,
establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el
ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la Resolución RESFC-2022-1-
SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-MAYEPGC/18 y N° 1-
SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado
por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio
público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros espacios públicos”, conforme Anexos I a V;



 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas sobre vereda, tales
como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o parciales), sistemas de calefacción exterior
(eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros
(desmontables de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V
de dicha Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la publicidad en los
equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N°
6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos de iluminación, cubiertas superiores
y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de
responsabilidad civil con el Gobierno de la Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad ARCOS DORADOS ARGENTINA S.A., con CUIT N° 30-61025233-4 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de Av. Federico Lacroze, frente al local comercial sito en
Av. Federico Lacroze 3480-3496 - Av. Álvarez Thomas 555-599 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-22681681-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el
cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de inspectores de esta
Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el emplazamiento del área gastronómica, conforme
surge del IF-2023-22809101-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a los
establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que pudiesen
acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto con lo dispuesto por el apartado “I - A.7”
del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de policía del
dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por consiguiente,
pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización
alguna, conforme lo dispuesto por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº
6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el Espacio
Público;
 
Que, para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar la totalidad de la normativa que rija la materia,
quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario de la normativa respectiva;

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad ARCOS DORADOS
ARGENTINA S.A., con CUIT N° 30-61025233-4, el permiso de uso N° 87/COMUNA13/2023, para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de Av. Federico Lacroze, frente al local comercial sito en Av. Federico Lacroze 3480-3496 - Av.
Álvarez Thomas 555-599.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad  ARCOS DORADOS ARGENTINA S.A. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir lo establecido en
el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización
alguna.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por
interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de
alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y
concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado
por Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección General Fiscalización y
Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco de su competencia, disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13 mediante link
https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.06.13 13:00:54 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.06.13 13:00:56 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso de Área Gastronómica y Elementos s/ acera y calzada EX-2023-
17377913-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-17377913-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de
policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 



Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad MALASANGRE BAR S.R.L. con CUIT N° 30-71751020-4,
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, cerramientos laterales, cubiertas
exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de Av. Crámer y
Dr. Pedro Ignacio Rivera, frente al local comercial sito en Av. Crámer 2704 - Dr. Pedro Ignacio Rivera
2901-2903 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención - conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
19543451-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, únicamente en el frente sobre Dr. Pedro I. Rivera, debido a que cumple con los requisitos
detallado en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-22997485-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes



actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-21334087-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.-  Derógase desde la suscripción de la presente, la Resolución RS-2021-13043082-GCABA-
COMUNA13, dictada en el Expediente Electrónico EX-2021-12715572-GCABA-DGCCT y la Resolución
RS-2021-24567952-GCABA-COMUNA13, dictada en el Expediente Electrónico EX-2021-12962110-
GCABA-DGCCT;
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
MALASANGRE BAR S.R.L., CUIT N° 30-71751020-4, el permiso de uso N° 88/COMUNA13/2023, para
la delimitación de un área gastronómica, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores sobre las aceras de Av. Crámer y Dr. Pedro Ignacio Rivera, frente al
local comercial sito en Av. Crámer 2704 - Dr. Pedro Ignacio Rivera 2901-2903.
 
Artículo 3º.- Otórgase bajo el mismo número de permiso el emplazamiento de un área gastronómica
mediante plataforma de esparcimiento únicamente sobre la calzada de la calle Dr. Pedro Ignacio Rivera
frente al local en cuestión.
 
Artículo 4º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 



● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho sobre la acera de la Av. Crámer y un
corredor de 1,5 metros de ancho sobre la acera la calle Dr. Pedro Ignacio Rivera, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la
publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), así
como también tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante esta Comuna la instalación de la
plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de la vereda autorizada en el
Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.06.16 12:15:50 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-17613969-GCABA-DGCCT

 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-17613969-GCABA-DGCCT, y
 
 CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la empresa bajo la denominación GASTRO FABLO S.R.L, con CUIT N°
30-71752502-3 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica bajo el viaducto
ferroviario de la Estación Belgrano C del Ferrocarril General Bartolomé Mitre, frente al local comercial
sito en Echeverría 1665t Local 601B de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-18024765-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros conforme surge del IF-2023-
18374332-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
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9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, se deberá cumplir lo dictado en la Disposición N° 4039-GCABA-DGCCT/22, estableciendo en su
Anexo I los "Lineamientos para la autorización de área gastronómica en sector de estación ferroviaria y
adyacencias del Ferrocarril General Bartolomé Mitre entre la Avenida Juramento y la calle Mariscal
Antonio José de Sucre", con la finalidad de atender las especiales y distintas características de dichos
espacios;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.-  Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a GASTRO
FABLO S.R.L., con CUIT N° 30-71752502-3, el permiso de uso N° 90/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica bajo el viaducto ferroviario de la Estación Belgrano C del Ferrocarril
General Bartolomé Mitre, frente al local comercial sito en Echeverría 1665t Local 601B.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dar cumplimiento a lo establecido en la DI-2022-37600409-GCABA-DGCCT, su anexo IF2022-
37598788-GCABA-DGCCT y en particular ajustarse al plano 3 de 4.

Artículo 3º.- Notifíquese a GASTRO FABLO S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso,
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la
publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).



 
Artículo 4º.-  Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 5º.-  Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.-   Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna
13 mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento EX-2022-15940465-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
Nº EX-2022-15940465-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, el señor OSVALDO NESTOR LAMMENS, con CUIT N° 20-20273510-
0 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la calle Mendoza,
frente al local comercial sito en Mendoza 2312-2316 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2022-
16068234-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera Viable la instalación del Deck
Gastronómico”;
 
Que, por el Informe IF-2023- 23594654-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el



emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2022-18440246-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al señor
OSVALDO NESTOR LAMMENS, CUIT N° 20-20273510-0, el permiso de uso N°
89/COMUNA13/2023, para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la calle Mendoza,
frente al local comercial sito en Mendoza 2312-2316.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.-  Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna
13 mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Elementos EX-2023-21131745-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
Nº EX-2023-21131745-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, el señor Mariano Damián Brito Del Pino, con CUIT N° 20-29072992-1
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, cerramientos
laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la calzada de la calle
Iberá, frente al local comercial sito en Iberá 2108 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
23418672-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en el frente sobre Ibera altura 2108, debido a que cumple con los requisitos detallados en la
Resolución RESFC-2022-1-GCABASECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-25520864-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;



 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-25091762-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al señor
Mariano Damián Brito Del Pino, CUIT N° 20-29072992-1, el permiso de uso N° 95/COMUNA13/2023,
para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas
exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la calzada de la calle Iberá, frente al
local comercial sito en Iberá 2108.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.



 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-24939103-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico Nº EX-2023-24939103-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad BAZPAL S.R.L., con CUIT N° 33-71797507-9, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, bicicleteros y cerramientos laterales sobre la
acera de la calle Zabala, frente al local comercial sito en Zabala 3369-3371 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-25252000-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-25620373-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
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personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años, a la sociedad
BAZPAL S.R.L., CUIT N° 33-71797507-9, el permiso de uso N° 97/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, bicicleteros y cerramientos laterales sobre la acera de la calle Zabala,
frente al local comercial sito en Zabala 3369-3371.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2.5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad BAZPAL S.R.L que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de bicicleteros y cerramientos laterales, mesas y sillas, parasoles y pizarra
menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N°
2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-24939103-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico Nº EX-2023-24939103-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad BAZPAL S.R.L., con CUIT N° 33-71797507-9, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, bicicleteros y cerramientos laterales sobre la
acera de la calle Zabala, frente al local comercial sito en Zabala 3369-3371 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-25252000-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-25620373-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
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personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años, a la sociedad
BAZPAL S.R.L., CUIT N° 33-71797507-9, el permiso de uso N° 97/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, bicicleteros y cerramientos laterales sobre la acera de la calle Zabala,
frente al local comercial sito en Zabala 3369-3371.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2.5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad BAZPAL S.R.L que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de bicicleteros y cerramientos laterales, mesas y sillas, parasoles y pizarra
menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N°
2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-24357181-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico Nº EX-2023-24357181-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad M&G TECHNOLIGY S.R.L., con CUIT N° 30-71459706-6
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de las calles 11 de
Septiembre de 1888 y Paroissien, frente al local comercial sito en 11 de Septiembre de 1888 3900 -
Paroissien 1718 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-25453076-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-25624028-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
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Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años, a la sociedad
M&G TECHNOLIGY S.R.L., CUIT N° 30-71459706-6, el permiso de uso N° 96/COMUNA13/2023, para
la delimitación de un área gastronómica sobre las aceras de las calles 11 de Septiembre de 1888 y
Paroissien, frente al local comercial sito en 11 de Septiembre de 1888 3900 - Paroissien 1718.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2.5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad M&G TECHNOLIGY S.R.L. que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por
Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-19906205-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-19906205-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad PRODUGASTRO S.A.S., con CUIT N° 30-71610432-6
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la calzada de la calle
Conde, frente al local comercial sito en Conde 2036 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
22851932-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, únicamente en el frente sobre Conde altura 2036, debido a que cumple con los requisitos
detallado en la Resolución RESFC-2022- 1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-25946169-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de



inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-23232977-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
PRODUGASTRO S.A.S., CUIT N° 30-71610432-6, el permiso de uso N° 98/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la calzada de la calle Conde, frente al local comercial
sito en Conde 2036.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.-  Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna
13 mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-25514436-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-25514436-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, el señor Chen Siun Chu, con CUIT N° 20-16558867-4 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Juramento,
frente al local comercial sito en Juramento 1654-1656 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-25978834-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-26175487-GCABA-COMUNA13;
 
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al señor Chen
Siun Chu,  CUIT N° 20-16558867-4, el permiso de uso N° 99/COMUNA13/2023, para la delimitación de
un área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Juramento, frente al local comercial sito en
Juramento 1654-1656.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al señor Chen Siun Chu que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de macetas, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso,
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la
publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento y Elementos EX-2023-18508410-
GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-18508410-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad SHUFA S.R.L., con CUIT N° 30-71796214-8 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, cerramientos laterales, cubiertas
exteriores y artefactos de iluminación y calefactores sobre la acera y la calzada de las calles Blanco
Encalada y Cuba, frente al local comercial sito en Blanco Encalada 2179-2199 - Cuba 2401 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
19543957-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, únicamente en el frente sobre Blanco Encalada, debido a que cumple con los requisitos
detallados en la Resolución RESFC-2022- 1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-26271324-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;



 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-21331848-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
SHUFA S.R.L., CUIT N° 30-71796214-8, el permiso de uso N° 100/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck, macetas, cerramientos laterales, cubiertas exteriores y
artefactos de iluminación y calefactores únicamente sobre la acera y la calzada de la calle Blanco Encalada,
frente al local comercial sito en Blanco Encalada 2179-2199 - Cuba 2401.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.



 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.07.12 07:09:36 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.07.12 07:09:44 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento EX-2023-03626104-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-03626104-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, el señor Matias Roberto Méndez Quirós, con CUIT N° 20-31930681-2
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la calle
Tegucigalpa, frente al local comercial sito en Tegucigalpa 1490 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
04452290-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico”;
 
Que, por el Informe IF-2023-26578461-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el



emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-05339606-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al señor Matias
Roberto Méndez Quirós, CUIT N° 20-31930681-2, el permiso de uso N° 103/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Tegucigalpa, frente al local
comercial sito en Tegucigalpa 1490.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento EX-2020-22153175-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2020-22153175-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad EFEDOS S.A., con CUIT N° 33-71570169-9 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle
Echeverría, frente al local comercial sito en Conde 1993 - Echeverría 3294 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2021-
04576419-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable el pedido de instalación,
debido a que se hizo un análisis integral de seguridad vial, y se llegó a la conclusión de que cumple con
los requerimientos necesarios para su emplazamiento en calzada”;
 
Que, por el Informe IF-2023-26578461-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de



inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2021-39021543-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años, a la sociedad
EFEDOS S.A., con CUIT N° 33-71570169-9, el permiso de uso N° 104/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Echeverría, frente al local
comercial sito en Conde 1993 - Echeverría 3294.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento EX-2023-16971699-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-16971699-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad POTS S.R.L., con CUIT N° 33-71752969-9 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Ciudad de la Paz,
frente al local comercial sito en Ciudad de la Paz 2079 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
17559716-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico”;
 
Que, por el Informe IF-2023-26666497-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de



inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-19744121-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
POTS S.R.L., con CUIT N° 33-71752969-9, el permiso de uso N° 105/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Ciudad de la Paz,
frente al local comercial sito en Ciudad de la Paz 2079.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13



mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Elementos EX-2023-19980208-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-19980208-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad POKER TONIC S.R.L, con CUIT N° 33-71758030-9 solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica, bicicleteros, cubiertas exteriores y calefactores
exteriores sobre la acera de las calles Zapiola y Jorge Newbery, frente al local comercial sito en Zapiola
402/410 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-25939040-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-26171479-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años la sociedad
POKER TONIC S.R.L, CUIT N° 33-71758030-9, el permiso de uso N° 106/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, bicicleteros, cubiertas exteriores y calefactores exteriores sobre la
acera de las calles Zapiola y Jorge Newbery, frente al local comercial sito en Zapiola 402 / 410.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese la sociedad POKER TONIC S.R.L que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de bicicleteros, cubiertas exteriores y calefactores exteriores, mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido
en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación



y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento y Elementos EX-2023-13799634-
GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-13799634-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la señora María Gabriela Rodríguez, con CUIT N° 27-22547594-1
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la acera y la calzada
de la calle Ciudad de la Paz, frente al local comercial sito en Ciudad de la Paz Nº 3572 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
15246367-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico”;
 
Que, por el Informe IF-2023-26594307-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de



inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-19740702-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la señora
María Gabriela Rodríguez, CUIT N° 27-22547594-1, el permiso de uso N° 107/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck y macetas sobre la acera y la calzada de la calle
Ciudad de la Paz, frente al local comercial sito en Ciudad de la Paz Nº 3572.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento y Elementos EX-2023-18538546-
GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-18538546- -GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad GUENZA SRL, con CUIT N° 33-71577624-9 solicita
 autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck, macetas, bicicleteros,
cerramientos laterales, cubiertas exteriores y artefactos de iluminación sobre la calzada de la calle Virrey
Arredondo, frente al local comercial sito en Virrey Arredondo 2548-2562 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
21615537-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, en la arteria Virrey Arredondo altura 2560”;
 
Que, por el Informe IF-2023-26707429-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 



Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-26919593-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años la sociedad
GUENZA SRL, CUIT N° 33-71577624-9, el permiso de uso N° 108/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas
exteriores y artefactos de iluminación sobre la calzada de la calle Virrey Arredondo, frente al local
comercial sito en Virrey Arredondo 2548-2562.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 



Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-17495555-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-17495555-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad CAFECITO TCL S.R.L., con CUIT N° 30-71651926-7
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de las calles Zapata y
Maure, frente al local comercial sito en Zapata 500 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-26961778-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-26961778-GCABA-DGCCT;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años la sociedad
CAFECITO TCL S.R.L., CUIT N° 30-71651926-7, el permiso de uso N° 109/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de las calles Zapata y Maure, frente al local comercial
sito en Zapata 500.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad CAFECITO TCL S.R.L. que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por
Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-26003836-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-26003836-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la señora Wendy Gabriela Salas Carbajal, con CUIT N° 27-95881206-5
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Ciudad de la
Paz, frente al local comercial sito en Ciudad de la Paz 2195 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-27653567-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-27742570-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
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personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la señora
Wendy Gabriela Salas Carbajal, CUIT N° 27-95881206-5, el permiso de uso N° 111/COMUNA13/2023,
para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Ciudad de la Paz, frente al local
comercial sito en Ciudad de la Paz 2195.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la señora Wendy Gabriela Salas Carbajal que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por
Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso área gastronómica para elementos - accesorios EX-2023-21472472- -
GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), los Decretos Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-
AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022- 1-GCABA- SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-21472472-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;

Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;

Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;

Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;

Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;

Que, por el Expediente del Visto, la empresa DOLCEFRAPIANO S.R.L., CUIT N° 30-71131458-6 solicita
autorización para la colocación de macetas, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores sobre la acera de la calle Juramento, frente al local comercial sito en
Juramento 1534. de esta Ciudad;

Que, por el Informe IF-2023-27476534-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para la colocación
de elementos solicitados conforme surge del IF-2023-27596402-GCABA-COMUNA13;

Que, por Resolución N° RS-2023-10215784-GCABA-COMUNA13 fue  otorgado el Permiso de uso Nº
44/COMUNA13/2023 para el emplazamiento de un área gastronómica;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado "I - A.7" Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
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Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
anteriores al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;

Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;

Que, para el emplazamiento de elementos en un área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad
de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;

Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;

Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2023-
10215784-GCABA-COMUNA13 a DOLCEFRAPIANO S.R.L., CUIT N° 30-71131458-6, el permiso para
la colocación de macetas, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores sobre la acera de la calle Juramento, frente al local comercial sito en Juramento
1534.

Artículo 2º.- Notifíquese a la empresa DOLCEFRAPIANO S.R.L. que el presente permiso para emplazar
elementos dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de macetas, cerramientos laterales,
cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera de la calle Juramento,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 5°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.



Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.07.26 12:02:03 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento EX-2023-21463038-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-21463038-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, a la sociedad M&G TECHNOLOGY S.R.L., con CUIT N° 30-71459706-
6 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera y la calzada de la calle
11 de Septiembre de 1888, frente al local comercial sito en 11 de Septiembre de 1888 3351 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
23059698-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, únicamente en el frente sobre 11 De septiembre De 1888 altura 3351, debido a que cumple
con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-28357455-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de



inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-24452191-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
M&G TECHNOLOGY S.R.L., CUIT N° 30-71459706-6, el permiso de uso N° 112/COMUNA13/2023,
para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la acera y la calzada de la calle 11 de
Septiembre de 1888, frente al local comercial sito en 11 de Septiembre de 1888 3351.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Elementos EX-2023-26560165-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-26560165-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad HONG COFFEE S.A. con CUIT N° 30-71761172-8 solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica, bicicleteros y cerramientos laterales sobre la
acera de la calle Mendoza, frente al local comercial sito en Mendoza 1730 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-28327855-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-28520409-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
HONG COFFEE S.A., CUIT N° 30-71761172-8, el permiso de uso N° 113/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, bicicleteros y cerramientos laterales sobre la acera de la calle
Mendoza, frente al local comercial sito en Mendoza 1730.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad HONG COFFEE S.A. que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de bicicleteros, cerramientos laterales, mesas y sillas,
parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido
en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento EX-2023-23948760-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-23948760-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, el señor Carlos Rodrigo De Luca, con CUIT N° 20-35459420-0 solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera y la calzada de la calle Palpa,
frente al local comercial sito en Palpa 3113 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
25996345-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en la arteria Palpa altura 3113”;
 
Que, por el Informe IF-2023-28859736-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el



emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2021-10621608-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al señor Carlos
Rodrigo De Luca, CUIT N° 20-35459420-0, el permiso de uso N° 114/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada y la acera de la calle Palpa, frente al
local comercial sito en Palpa 3113.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento EX-2023-28705531-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-28705531-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, María Valentina Díaz con CUIT N° 27-37038615-9 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Blanco Encalada, frente
al local comercial sito en Blanco Encalada 3369 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-28853150-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-28996685-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 
LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la señora
María Valentina Díaz CUIT N° 27-37038615-9, el permiso de uso N° 115/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Blanco Encalada,
frente al local comercial sito en Blanco Encalada 3369.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la señora Maria Valentina Díaz que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto
consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica sobre acera y sobre calzada mediante deck -
EX-2023-21485585-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-21485585-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad SABORES PAMPA S.R.L., con CUIT N° 30-71693622-4
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera y la calzada de la calle
La Pampa, frente al local comercial sito en La Pampa 731 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
25996497-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “,se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en la arteria La Pampa altura 731”;
 
Que, por el Informe IF-2023-29225863-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de



inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-26374573-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
SABORES PAMPA S.R.L., CUIT N° 30-71693622-4, el permiso de uso N° 117/COMUNA13/2023, para
la delimitación de un área gastronómica  sobre la acera y sobre  la calzada mediante deck en la calle La
Pampa, frente al local comercial sito en La Pampa 731.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-21911112-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-21911112-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la señora Mariana Romina Lewowicz, con CUIT N° 27-23833286-4
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Cap. Gral.
Ramón Freire, frente al local comercial sito en Cap. Gral. Ramón Freire 2277 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-21911115 -GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023- 22754662-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la señora
Mariana Romina Lewowicz, CUIT N° 27-23833286-4, el permiso de uso N° 118/COMUNA13/2023, para
la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Cap. Gral. Ramón Freire, frente al local
comercial sito en Cap. Gral. Ramón Freire 2277.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese la señora Mariana Romina Lewonwicz que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por
Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.08.04 11:40:23 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.08.04 11:40:26 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento y Plataforma de
EsparcimientoEX-2023-27024996-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-27024996-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de
policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 



Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N°6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la señora Maria Victoria Sokol, con CUIT N° 27-35591490-4 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera y la calzada
de las calles Vidal y Franklin D. Roosevelt, frente al local comercial sito en Vidal 2602 - Franklin D.
Roosevelt 2811 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
27965576-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “...se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en la arteria Franklin D. Roosevelt altura 2811...”;
 
Que, por el Informe IF-2023-29110576-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;



 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-28354154-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1°.- Derógase desde la suscripción de la presente, la Resolución RS-2020-28727033-GCABA-
COMUNA13, dictada en el Expediente Electrónico EX-2020-01937401-GCABA-DGTALMEPHU;
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la señora
Maria Victoria Sokol, CUIT N° 27-35591490-4, el permiso de uso N° 116/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre las aceras de las calles Vidal y Franklin
D. Roosevelt, frente al local comercial sito en Vidal 2602 - Franklin D. Roosevelt 2811 y el emplazamiento
de un área gastronómica mediante deck únicamente sobre la calzada de la calle Franklin D. Roosvelt frente
al local en cuestión.
 
Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área
gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de macetas, faldones, bicicleteros, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación,
calefactores, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá
cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), así como también
tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante esta Comuna la instalación de la plataforma de
esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento EX-2023-16440276-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-16440276-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad EDUDAR S.R.L., con CUIT N° 30-71588386-0 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica y artefactos de iluminación sobre la acera de Av.
Elcano, frente al local comercial sito en Av. Elcano 3053-3055 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-29891938-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados  en la normativa
vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-30108268-GCABA-COMUNA13;
 
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.-   Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
EDUDAR S.R.L., CUIT N° 30-71588386-0, el permiso de uso N° 119/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica y artefactos de iluminación sobre la acera de Av. Elcano, frente al
local comercial sito en Av. Elcano 3053-3055.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.-   Notifíquese a la sociedad EDUDAR S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de artefactos de iluminación, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto
consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.-   Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su



revocación y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 5º.-   Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.-  Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.-    Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna
13 mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento EX-2023-20515476-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-20515476-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyeron los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link  https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliación-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad SUR DE EUROPA S.A., con CUIT N° 30-71776133-9
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, y cerramientos
laterales sobre la acera y la calzada de las calles Tte. Gral. Pablo Riccheri y Av. Lidoro J. Quinteros, como
así también la instalación de un área gastronómica sobre el solado rígido del espacio verde denominado
“Boulevard Juan José Valle” frente al local comercial sito en Tte. Gral. Pablo Riccheri 2901 de esta
Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023- 30135454-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art.12- mediante el informe IF-2023-
24973665-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “no se considera viable la instalación del deck
gastronómico, en ambos frentes, debido a que no cumple con los requisitos detallados en la Resolución
RESFC2022-1-GCABASECACGC.”;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023- 30290640-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación con los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;



 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
SUR DE EUROPA S.A., CUIT N° 30-71776133-9, el permiso de uso N° 120/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, y cerramientos laterales sobre la acera de las
calles Tte. Gral. Pablo Riccheri y Av. Lidoro J. Quinteros, como así también la instalación de un área
gastronómica sobre el solado rígido del espacio verde denominado ”Boulevard Juan José Valle” frente al
local comercial sito en Tte. Gral. Pablo Riccheri 2901 de esta Ciudad.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho en la acera de la calle Tte. Gral. Pablo
Riccheri y un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la Av. Lidoro
Quinteros, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.



● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Deniégase el permiso particular de uso del espacio público solicitado por la sociedad SUR DE
EUROPA S.A., CUIT N° 30-71776133-9 para la delimitación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento sobre la calzada de las calles Tte. Gral. Pablo Riccheri y Av. Lidoro J.
Quinteros, frente al local comercial sito en Tte. Gral. Pablo Riccheri 2901.
 
Artículo 4º.- Notifíquese a la sociedad SUR DE EUROPA S.A. que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, y cerramientos laterales, mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido
en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 6º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 7°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 8°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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Date: 2023.08.14 10:20:18 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento EX-2023-26458988-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-26458988-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad FATUM S.R.L., con CUIT N° 30-71729380-7 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales,
cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la
calle Montañeses, frente al local comercial sito en Montañeses 2219 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención - conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
28065891-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en la arteria Montañeses altura 2219, debido a que cumple con los requisitos detallados en
la Resolución RESFC-2022-1-GCABASECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-30643007-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;



 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica y plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-
28350683-GCABA-COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
FATUM S.R.L., CUIT N° 30-71729380-7, el permiso de uso N° 121/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas
exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle
Montañeses, frente al local comercial sito en Montañeses 2219.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para
la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588),



así como también tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante esta Comuna la instalación de
la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de la vereda autorizada en el
Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 4º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 5°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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Date: 2023.08.16 12:39:23 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.08.16 12:39:30 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-30546994-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-30546994-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad OLAZABAL 1572 S.R.L., con CUIT N° 30-70847850-0
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Olazábal,
frente al local comercial sito en Olazábal 1570 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-30609404-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos  establecidos en la normativa
vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-30812875-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL  13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.-  Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
OLAZABAL 1572 S.R.L., con CUIT N° 30-70847850-0, el permiso de uso N° 122/COMUNA13/2023,
para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Olazábal, frente al local comercial
sito en Olazábal 1570.
 
Artículo 2º.-  Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.-  Notifíquese a la sociedad OLAZABAL 1572 S.R.L. que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por
Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.-   Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.-   Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.-  Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.-   Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna
13 mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-26615301-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-26615301-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, a la sociedad MARIA FAIENZA CONSULTING S.R.L., con CUIT N°
30-71715838-1 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre las aceras de las
calles Arribeños y Jaramillo, frente al local comercial sito en Arribeños 3692-3698 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-30859802-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-27753948-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
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personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
MARIA FAIENZA CONSULTING S.R.L., CUIT N° 30-71715838-1, el permiso de uso N°
123/COMUNA13/2023, para la delimitación de un área gastronómica sobre las aceras de las calles
Arribeños y Jaramillo, frente al local comercial sito en Arribeños 3692-3698.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad MARIA FAIENZA CONSULTING S.R.L. que el presente permiso
para área gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto
consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento EX-2023-30771166-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-30771166-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la señora Gabriela Spanier, con CUIT N° 27-35242642-9 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera de la calle Cap. Gral.
Ramón Freire, frente al local comercial sito en Cap. Gral. Ramón Freire 1426 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-30846099-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023- 31006350-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
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Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la señora
Gabriela Spanier, CUIT N° 27-35242642-9, el permiso de uso N° 124/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Cap. Gral. Ramón Freire, frente al local
comercial sito en Cap. Gral. Ramón Freire 1426.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la señora Gabriela Spanier que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de bicicleteros, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por
Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Ampliación de Equipamiento EX-2023-16641725-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), los Decretos Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-
AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022- 1-GCABA- SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-16641725-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 



Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad ARTESANOS DE MEDIALUNAS S.R.L., con CUIT N° 30-
71568988-6 solicita autorización para la colocación de cubiertas exteriores dentro del área gastronómica,
sobre la acera de Av. Crámer y Mcal. José Antonio de Sucre, frente al local comercial sito en Av. Crámer
N° 1879-1885 - Mcal. José Antonio de Sucre 2878-2882 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-30898229-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para la colocación
de cubiertas exteriores conforme surge del IF-2023-31009016-GCABA-COMUNA13;
 
Que, por Disposición DI-2019-17912808-GCABA-DGOEP fue otorgado el Permiso de uso Nº
2200049550 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado "I - A.7" Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
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personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
anteriores al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para el emplazamiento de elementos en un área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad
de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la DI-2019-
17912808-GCABA-DGOEP a la sociedad ARTESANOS DE MEDIALUNAS S.R.L., CUIT N° 30-
71568988-6, el permiso para la colocación cubiertas exteriores sobre la acera de Av. Crámer y Mcal. José
Antonio de Sucre, frente al local comercial sito en Av. Crámer N° 1879-1885 - Mcal. José Antonio de
Sucre 2878-2882.
 
Artículo 2º.- Notifíquese a la sociedad ARTESANOS DE MEDIALUNAS S.R.L. que el presente permiso
para emplazar elementos dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de cubiertas
exteriores sobre la acera de la Av. Crámer y Mcal. José Antonio de Sucre, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 4º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 5°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el



marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones. 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento EX-2023-30122792-GCABA-
DGCCT.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-30122792-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad TERRERO Y SALA S.R.L., con CUIT N° 30-71170697-2
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la acera de las calles
Conesa y Juramento, frente al local comercial sito en Conesa 2105 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-31027389-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-30838518-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
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Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
TERRERO Y SALA S.R.L., CUIT N° 30-71170697-2, el permiso de uso N° 125/COMUNA13/2023, para
la delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la acera de las calles Conesa y Juramento, frente al
local comercial sito en Conesa 2105.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad TERRERO Y SALA S.R.L. que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de macetas, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto
consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Àrea Gastronómica y Equipamiento EX-2023-17246786-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-17246786-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N°6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad EL PLUMERO S.R.L. con CUIT N° 30-71510414-4, solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica, bicicleteros, cubiertas superiores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Ciudad de la Paz, frente al local
comercial sito en Ciudad de la Paz 557 de esta Ciudad;
                                                                                      
                                     
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención - conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
17559578-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, debido a que cumple con los requisitos detallado en la Resolución RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-31322651-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la



normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-18957364-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
EL PLUMERO S.R.L. con CUIT N° 30-71510414-4, el permiso de uso N° 126/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck, bicicleteros, cubiertas superiores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Ciudad de la Paz, frente al local
comercial sito en Ciudad de la Paz 557.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de bicicleteros, cubiertas superiores, artefactos de iluminación y calefactores
exteriores, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá



cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), así como también
tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante esta Comuna la instalación de la plataforma de
esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 4º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 5°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.08.23 08:37:12 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.08.23 08:37:19 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento mediante deck y Ampliación de
Equipamiento EX-2023-21232148-GCABA-DGCCT.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-21232148-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad TALULAH S.A., con CUIT N° 30-71197751-8 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck, sobre la calzada de la calle
Mariscal Antonio José de Sucre, frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de Sucre 646 de
esta Ciudad;
 
Que, a su vez, por el Expediente del Visto, la sociedad TALULAH S.A., con CUIT N° 30-71197751-8
solicita autorización para la colocación de artefactos de iluminación y calefactores exteriores dentro del
área gastronómica, sobre la acera de la calle Mariscal Antonio José de Sucre, frente al local comercial sito
en Mariscal Antonio José de Sucre 646 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
23059864-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, en la arteria Mariscal Antonio José de Sucre altura 646, debido a que cumple con los
requisitos detallados en la Resolución RESFC2022-1-GCABA-SECACGC”;



 
Que, por el Informe IF-2023-32018182-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-24454144-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2022-07614466-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el permiso de uso Nº
31/COMUNA13/2022 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
TALULAH S.A., CUIT N° 30-71197751-8, el permiso de uso N° 127/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck, sobre la calzada de la calle Mariscal Antonio José de
Sucre, frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de Sucre 646.
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2022-
07614466-GCABA-COMUNA13 a la sociedad TALULAH S.A., CUIT N° 30-71197751-8, el permiso
para la colocación de artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera de la calle Mariscal
Antonio José de Sucre, frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de Sucre 646.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad TALULAH S.A. que el presente permiso para emplazar elementos
dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de artefactos de iluminación y calefactores



exteriores sobre la acera de la calle Sucre, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica sobre acera EX-2023-31897478-GCABA-
DGCCT.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-31897478-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, el señor Roberto Víctor Arévalo, con CUIT N° 20-20922236-2 solicita la
autorización para la delimitación de un  área gastronómica sobre la acera de Av. Crámer, frente al local
comercial sito en Av. Crámer 3015 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-31997773-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-32329842-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
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Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.-  Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al señor
Roberto Víctor Arévalo, CUIT N° 20-20922236-2, el permiso de uso N° 128/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de Av. Crámer, frente al local comercial sito en Av.
Crámer 3015.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al señor Roberto Víctor Arévalo que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso,
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la
publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica sobre acera EX-2023-32916338-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-32916338-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad NOSTRA BAIRES S.R.L, con CUIT N° 30-71606428-6
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de Av. Cabildo y
Manuela Pedraza, frente al local comercial sito en Av. Cabildo 3399 - Manuela Pedraza 2400 de esta
Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-33275117-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-33127926-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
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Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
NOSTRA BAIRES S.R.L., CUIT N° 30-71606428-6, el permiso de uso N° 130/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de Av. Cabildo y Manuela Pedraza, frente al local
comercial sito en Av. Cabildo 3399 - Manuela Pedraza 2400.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad NOSTRA BAIRES S.R.L. que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por
Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación



y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento mediante deck y Ampliación de
Equipamiento EX-2023-22435532-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-22435532-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad CUCINA DELLA NONNA S.R.L., con CUIT N° 30-
71553882-9 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la
calzada de las calles Amenábar y Núñez, frente al local comercial sito en Amenábar 3501 - Núñez 2591 de
esta Ciudad;
 
Que, a su vez, por el Expediente del Visto, la sociedad CUCINA DELLA NONNA S.R.L., CUIT N° 30-
71553882-9 solicita autorización para la colocación de macetas, artefactos de iluminación y calefactores
exteriores dentro del área gastronómica, la acera de las calles Amenábar y Núñez, frente al local comercial
sito en Amenábar 3501 - Núñez 2591 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
27498193-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, únicamente sobre Amenábar, debido a que cumple así con los requisitos detallados en la
Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC”;



 
Que, por el Informe IF-2023-33505996-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-27993051-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2022-06097310-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el permiso de uso Nº
29/COMUNA13/2022 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
CUCINA DELLA NONNA S.R.L, CUIT N° 30-71553882-9, el permiso de uso N°
131/COMUNA13/2023, para la delimitación de un área gastronómica mediante deck, exclusivamente sobre
la calle Amenábar, frente al local comercial sito en Amenábar 3501 - Núñez 2591, cuyas dimensiones
deberán ser de 4,8 mts. de largo y 2,05 mts. de ancho.
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2022-
06097310-GCABA-COMUNA13 a la sociedad CUCINA DELLA NONNA S.R.L., CUIT N° 30-
71553882-9, el permiso de ampliación para la colocación de macetas, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores dentro del área gastronómica, sobre la acera de las calles Amenábar y Núñez, frente
al local comercial sito en Amenábar 3501 - Núñez 2591.
 



Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad CUCINA DELLA NONNA S.R.L. que el presente permiso para
emplazar elementos dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de macetas, artefactos
de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera de las calles Amenábar y Núñez, debiendo proceder,
en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento y Equipamiento EX-2023-25483270-
GCABA-DGCCT.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-25483270-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N°6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad CAFENANO S.R.L. con CUIT N° 30-71790432-6, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Arcos, frente al local comercial sito en Arcos
1514 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención - conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
26778082-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, en la arteria Arcos altura 1514, debido a que cumple con los requisitos detallados en la
Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-34342666-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;



 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-27746695-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 
LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13

RESUELVE:
 
Artículo 1º.-   Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a
CAFENANO S.R.L., CUIT N° 30-71790432-6, el permiso de uso N° 132/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck, macetas, bicicleteros, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Arcos, frente al local comercial sito en Arcos
1514.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área
gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.-  Hágase saber al permisionario que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, artefactos de iluminación, calefactores exteriores, mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido



en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), así como también tiene 360 días corridos para
acreditar fotográficamente ante esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante
estructura -deck- sobre el nivel de la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso
caducará automáticamente.
 
Artículo 4º.-  Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.-   Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.-  Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.-    Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna
13 mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-34269325-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-34269325-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad LORETO GARDEN BAR SOCIEDAD SIMPLE, con CUIT N
° 30-71098115-5 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Virrey Loreto, frente al local comercial sito en Virrey Loreto 2912 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-34466819-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023- 34573959-GCABA-COMUNA13;
 
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
LORETO GARDEN BAR SOCIEDAD SIMPLE, CUIT N° 30-71098115-5, el permiso de uso N°
133/COMUNA13/2023, para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Virrey
Loreto, únicamente frente al local comercial sito en Virrey Loreto 2912.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad LORETO GARDEN BAR SOCIEDAD SIMPLE que el presente
permiso para área gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra
menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N°
2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.-  Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.-  Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna
13 mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento - Deniega Permiso de Uso
Plataforma de Esparcimiento EX-2023-28388859-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-28388859-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyeron los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link  https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliación-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad PIZZA NUÑEZ S.A., con CUIT N° 30-71698210-2 solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros y cerramientos laterales
sobre la acera y la calzada de Av. Congreso y Av. Del Libertador, frente al local comercial sito en Av.
Congreso 1508 - Av. Del Libertador 6698 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-34903844-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art.12- mediante el informe IF-2023-
29987384-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “no se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en ambos frentes, debido a que no cumple con los requisitos detallados en la Resolución
RESFC-2022-1-GCABASECACGC”;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-35167846-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación con los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los



daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
PIZZA NUÑEZ S.A., CUIT N° 30-71698210-2, el permiso de uso N° 135/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros y cerramientos laterales sobre la acera
de Av. Congreso y Av. Del Libertador, frente al local comercial sito en Av. Congreso 1508 - Av. Del
Libertador 6698.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Deniégase el permiso particular de uso del espacio público solicitado por a la sociedad PIZZA



NUÑEZ S.A., CUIT N° 30-71698210-2 para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada
de Av. Congreso y Av. Del Libertador, frente al local comercial sito en Av. Congreso 1508 - Av. Del
Libertador 6698.
 
Artículo 4º.- Notifíquese la sociedad PIZZA NUÑEZ S.A. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, mesas y sillas, parasoles y
pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N°
2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 6º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 7°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 8°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento mediante deck y Ampliación de
Equipamiento EX-2022-45403091-GCABA-DGCC

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2022-45403091-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda; Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas
gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán contar con los siguientes equipamientos e instalaciones:
cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción
exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación,
lámparas) y/o bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
Que, por el Expediente del Visto la sociedad BRIVIDO S.R.L., con CUIT N° 30-71222659-1, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle
Castañeda, frente al local comercial sito en Castañeda 1873 de esta Ciudad;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad BRIVIDO S.R.L., con CUIT N° 30-71222659-1, solicita
autorización para la colocación de cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores
dentro del área gastronómica, sobre la acera de la calle Castañeda, frente al local comercial sito en
Castañeda 1873 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
15813899-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, únicamente sobre Amenábar, debido a que cumple así con los requisitos detallados en la
Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-20911140-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la



normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-35430812-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2022-34574025-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el permiso de uso Nº
123/COMUNA13/2022 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
BRIVIDO S.R.L., CUIT N° 30-71222659-1, el permiso de uso N° 136/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Castañeda, frente al local
comercial sito en Castañeda 1873.
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2022-
34574025-GCABA-COMUNA13 a la sociedad BRIVIDO S.R.L., CUIT N° 30-71222659-1 el permiso de
ampliación para la colocación cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores
dentro del área gastronómica, sobre la acera de la calle Castañeda, comercial sito en Castañeda 1873.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad BRIVIDO S.R.L. que el presente permiso para emplazar elementos
dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante



esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.09.25 14:06:13 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.09.25 14:06:17 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento EX-2023-16971699-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-16971699-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad POTS S.R.L., con CUIT N° 33-71752969-9 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Ciudad de la Paz,
frente al local comercial sito en Ciudad de la Paz 2079 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
17559716-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico”;
 
Que, por el Informe IF-2023-26666497-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de



inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-19744121-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
POTS S.R.L., con CUIT N° 33-71752969-9, el permiso de uso N° 105/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Ciudad de la Paz,
frente al local comercial sito en Ciudad de la Paz 2079.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13



mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.07.13 13:27:27 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.07.13 13:27:29 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica sobre acera EX-2023-32916338-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-32916338-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad NOSTRA BAIRES S.R.L, con CUIT N° 30-71606428-6
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de Av. Cabildo y
Manuela Pedraza, frente al local comercial sito en Av. Cabildo 3399 - Manuela Pedraza 2400 de esta
Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-33275117-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-33127926-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
NOSTRA BAIRES S.R.L., CUIT N° 30-71606428-6, el permiso de uso N° 130/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de Av. Cabildo y Manuela Pedraza, frente al local
comercial sito en Av. Cabildo 3399 - Manuela Pedraza 2400.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad NOSTRA BAIRES S.R.L. que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por
Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación



y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento mediante deck y Ampliación de
Equipamiento EX-2023-22435532-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-22435532-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad CUCINA DELLA NONNA S.R.L., con CUIT N° 30-
71553882-9 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la
calzada de las calles Amenábar y Núñez, frente al local comercial sito en Amenábar 3501 - Núñez 2591 de
esta Ciudad;
 
Que, a su vez, por el Expediente del Visto, la sociedad CUCINA DELLA NONNA S.R.L., CUIT N° 30-
71553882-9 solicita autorización para la colocación de macetas, artefactos de iluminación y calefactores
exteriores dentro del área gastronómica, la acera de las calles Amenábar y Núñez, frente al local comercial
sito en Amenábar 3501 - Núñez 2591 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
27498193-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, únicamente sobre Amenábar, debido a que cumple así con los requisitos detallados en la
Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC”;



 
Que, por el Informe IF-2023-33505996-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-27993051-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2022-06097310-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el permiso de uso Nº
29/COMUNA13/2022 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
CUCINA DELLA NONNA S.R.L, CUIT N° 30-71553882-9, el permiso de uso N°
131/COMUNA13/2023, para la delimitación de un área gastronómica mediante deck, exclusivamente sobre
la calle Amenábar, frente al local comercial sito en Amenábar 3501 - Núñez 2591, cuyas dimensiones
deberán ser de 4,8 mts. de largo y 2,05 mts. de ancho.
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2022-
06097310-GCABA-COMUNA13 a la sociedad CUCINA DELLA NONNA S.R.L., CUIT N° 30-
71553882-9, el permiso de ampliación para la colocación de macetas, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores dentro del área gastronómica, sobre la acera de las calles Amenábar y Núñez, frente
al local comercial sito en Amenábar 3501 - Núñez 2591.
 



Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad CUCINA DELLA NONNA S.R.L. que el presente permiso para
emplazar elementos dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de macetas, artefactos
de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera de las calles Amenábar y Núñez, debiendo proceder,
en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).

Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.

Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento y Equipamiento EX-2023-25483270-
GCABA-DGCCT.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-25483270-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N°6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad CAFENANO S.R.L. con CUIT N° 30-71790432-6, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Arcos, frente al local comercial sito en Arcos
1514 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención - conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
26778082-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, en la arteria Arcos altura 1514, debido a que cumple con los requisitos detallados en la
Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-34342666-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;



 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-27746695-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 
LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13

RESUELVE:
 
Artículo 1º.-   Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a
CAFENANO S.R.L., CUIT N° 30-71790432-6, el permiso de uso N° 132/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck, macetas, bicicleteros, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Arcos, frente al local comercial sito en Arcos
1514.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área
gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.-  Hágase saber al permisionario que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, artefactos de iluminación, calefactores exteriores, mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido



en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), así como también tiene 360 días corridos para
acreditar fotográficamente ante esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante
estructura -deck- sobre el nivel de la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso
caducará automáticamente.
 
Artículo 4º.-  Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.-   Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del
plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.-  Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.-    Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna
13 mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-34269325-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-34269325-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad LORETO GARDEN BAR SOCIEDAD SIMPLE, con CUIT N
° 30-71098115-5 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Virrey Loreto, frente al local comercial sito en Virrey Loreto 2912 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-34466819-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023- 34573959-GCABA-COMUNA13;
 
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
LORETO GARDEN BAR SOCIEDAD SIMPLE, CUIT N° 30-71098115-5, el permiso de uso N°
133/COMUNA13/2023, para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Virrey
Loreto, únicamente frente al local comercial sito en Virrey Loreto 2912.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad LORETO GARDEN BAR SOCIEDAD SIMPLE que el presente
permiso para área gastronómica solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra
menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N°
2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.-  Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.-  Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna
13 mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento - Deniega Permiso de Uso
Plataforma de Esparcimiento EX-2023-28388859-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-28388859-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyeron los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link  https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliación-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad PIZZA NUÑEZ S.A., con CUIT N° 30-71698210-2 solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros y cerramientos laterales
sobre la acera y la calzada de Av. Congreso y Av. Del Libertador, frente al local comercial sito en Av.
Congreso 1508 - Av. Del Libertador 6698 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-34903844-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art.12- mediante el informe IF-2023-
29987384-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “no se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en ambos frentes, debido a que no cumple con los requisitos detallados en la Resolución
RESFC-2022-1-GCABASECACGC”;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-35167846-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación con los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los



daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
PIZZA NUÑEZ S.A., CUIT N° 30-71698210-2, el permiso de uso N° 135/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros y cerramientos laterales sobre la acera
de Av. Congreso y Av. Del Libertador, frente al local comercial sito en Av. Congreso 1508 - Av. Del
Libertador 6698.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Deniégase el permiso particular de uso del espacio público solicitado por a la sociedad PIZZA



NUÑEZ S.A., CUIT N° 30-71698210-2 para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada
de Av. Congreso y Av. Del Libertador, frente al local comercial sito en Av. Congreso 1508 - Av. Del
Libertador 6698.
 
Artículo 4º.- Notifíquese la sociedad PIZZA NUÑEZ S.A. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, mesas y sillas, parasoles y
pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N°
2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 6º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 7°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 8°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento mediante deck y Ampliación de
Equipamiento EX-2022-45403091-GCABA-DGCC

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2022-45403091-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda; Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas
gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán contar con los siguientes equipamientos e instalaciones:
cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción
exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación,
lámparas) y/o bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
Que, por el Expediente del Visto la sociedad BRIVIDO S.R.L., con CUIT N° 30-71222659-1, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle
Castañeda, frente al local comercial sito en Castañeda 1873 de esta Ciudad;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad BRIVIDO S.R.L., con CUIT N° 30-71222659-1, solicita
autorización para la colocación de cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores
dentro del área gastronómica, sobre la acera de la calle Castañeda, frente al local comercial sito en
Castañeda 1873 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
15813899-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, únicamente sobre Amenábar, debido a que cumple así con los requisitos detallados en la
Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-20911140-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la



normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-35430812-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2022-34574025-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el permiso de uso Nº
123/COMUNA13/2022 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
BRIVIDO S.R.L., CUIT N° 30-71222659-1, el permiso de uso N° 136/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Castañeda, frente al local
comercial sito en Castañeda 1873.
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2022-
34574025-GCABA-COMUNA13 a la sociedad BRIVIDO S.R.L., CUIT N° 30-71222659-1 el permiso de
ampliación para la colocación cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores
dentro del área gastronómica, sobre la acera de la calle Castañeda, comercial sito en Castañeda 1873.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad BRIVIDO S.R.L. que el presente permiso para emplazar elementos
dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante



esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-30471883-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-30471883-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, el señor Luis Felipe Delgado Diez, con CUIT N° 20-95665656-8 solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle 3 de Febrero, frente
al local comercial sito en 3 de Febrero 3089 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-36254413-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-36395570-GCABA-COMUNA13;
 
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años el señor Luis
Felipe Delgado Diez, CUIT N° 20-95665656-8, el permiso de uso N° 139/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle 3 de Febrero, frente al local comercial sito
en 3 de Febrero 3089.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al señor Luis Felipe Delgado Diez que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso,
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la
publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.09.29 07:03:25 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento y Equipamiento EX-2023-28515775-
GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292 (textos
consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos Nros.
463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022- 1-
GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-28515775-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedentemente nombrada, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II Artículo 15 indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad UNAMOS S.A., con CUIT N° 30-71759737-7 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la acera y la calzada de la calle
Montañeses, frente al local comercial sito en Montañeses 2074 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
29194448-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, en la arteria Montañeses altura 2074, debido a que cumple con los requisitos detallados en
la Resolución RESFC-2022-1-GCABASECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-37136838-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 



Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-29758371-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años la sociedad
UNAMOS S.A., CUIT N° 30-71759737-7, el permiso de uso N° 140/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck y macetas sobre la acera y la calzada de la calle
Montañeses, frente al local comercial sito en Montañeses 2074.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13



mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.10.05 10:01:25 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-35732436-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-35732436-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la norma mencionada precedentemente, en consonancia con lo dispuesto por el
artículo 128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias
concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto el señor Emiliano Oscar López con CUIT N° 20-38154081-3, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Cap. Gral. Ramón
Freire, frente al local comercial sito en Cap. Gral. Ramón Freire 1229 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-36840824-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023- 37109544-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años el señor
Emiliano Oscar López, CUIT N° 20-38154081-3, el permiso de uso N° 141/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Cap. Gral. Ramón Freire, frente al local
comercial sito en Cap. Gral. Ramón Freire 1229.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al señor Emiliano Oscar López que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso,
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la
publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa



y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.10.05 10:18:44 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento mediante deck y Ampliación de
Equipamiento EX-2023-33177472-GCABA-DGCCT.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292 (textos
consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos Nros.
463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022- 1-
GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-33177472-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la norma citada precedentemente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128
de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda; Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas
gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán contar con los siguientes equipamientos e instalaciones:
cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción
exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación,
lámparas) y/o bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad PUERTO 1995 S.A., con CUIT N° 30-71519792-4 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Arcos,
frente al local comercial sito en Arcos 2181-2185 de esta Ciudad;
 
Que, a su vez, por el Expediente del Visto, la sociedad PUERTO 1995 S.A., con CUIT N° 30-71519792-4
solicita autorización para la colocación de cubiertas exteriores y artefactos de iluminación dentro del área
gastronómica, sobre la acera de la calle Arcos, frente al local comercial sito en Arcos 2181-2185 de esta
Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
34240627-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, sobre Arcos altura 2181, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución
RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-36848986-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la



normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-37107773-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2022-16998998-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el permiso de uso Nº
55/COMUNA13/2022 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 
LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
PUERTO 1995 S.A., CUIT N° 30-71519792-4, el permiso de uso N° 142/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Arcos, frente al local
comercial sito en Arcos 2181-2185.
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2022-
16998998-GCABA-COMUNA13 a la sociedad PUERTO 1995 S.A., CUIT N° 30-71519792-4, el permiso
de ampliación para la colocación de cubiertas exteriores y artefactos de iluminación dentro del área
gastronómica, sobre la acera de la calle Arcos, frente al local comercial sito en Arcos 2181-2185.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad PUERTO 1995 S.A. que el presente permiso para emplazar
elementos dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de cubiertas exteriores y artefactos
de iluminación sobre la acera de la calle Arcos, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante



esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento mediante deck y Ampliación de
Equipamiento EX-2023-22709578-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-22709578-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda; Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas
gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán contar con los siguientes equipamientos e instalaciones:
cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción
exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación,
lámparas) y/o bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la señora Vizzy Gavilan Genessi con CUIT N° 27-94704455-4 solicita la
autorización para la delimitación de área gastronómica sobre la calzada de la calle Mariscal Antonio José
de Sucre, frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de Sucre 2798 de esta Ciudad;
 
Que, a su vez, por el mismo Expediente solicita autorización para la colocación de macetas, bicicleteros,
cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores dentro del
área gastronómica, sobre la acera de la calle Mariscal Antonio José de Sucre, frente al local comercial sito
en Mariscal Antonio José de Sucre 2798 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
25019985-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en el frente sobre Mariscal Antonio José de Sucre altura 2798, debido a que cumple con los
requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-37223759-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes



actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-27283173-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2023-11129084-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el permiso de uso Nº
48/COMUNA13/2023 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para el emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de
la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de lo normado al respecto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la señora
Vizzy Gavilan Genessi, CUIT N° 27-94704455-4, el permiso de uso N° 143/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Mariscal Antonio José de
Sucre, frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de Sucre 2798.
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2023-
11129084-GCABA-COMUNA13 a la señora Vizzy Gavilan Genessi, CUIT N° 27-94704455-4 el permiso
de ampliación para la colocación macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores dentro del área gastronómica, sobre la acera de la calle
Mariscal Antonio José de Sucre, frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de Sucre 2798.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad a la señora Vizzy Gavilan Genessi que el presente permiso para
emplazar elementos dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de macetas, bicicleteros,
cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la
acera de la calle Mariscal Antonio Sucre, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel



elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento mediante deck y Ampliación de
Equipamiento EX-2023-22709578-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-22709578-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda; Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas
gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán contar con los siguientes equipamientos e instalaciones:
cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción
exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación,
lámparas) y/o bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la señora Vizzy Gavilan Genessi con CUIT N° 27-94704455-4 solicita la
autorización para la delimitación de área gastronómica sobre la calzada de la calle Mariscal Antonio José
de Sucre, frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de Sucre 2798 de esta Ciudad;
 
Que, a su vez, por el mismo Expediente solicita autorización para la colocación de macetas, bicicleteros,
cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores dentro del
área gastronómica, sobre la acera de la calle Mariscal Antonio José de Sucre, frente al local comercial sito
en Mariscal Antonio José de Sucre 2798 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
25019985-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en el frente sobre Mariscal Antonio José de Sucre altura 2798, debido a que cumple con los
requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-37223759-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes



actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-27283173-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2023-11129084-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el permiso de uso Nº
48/COMUNA13/2023 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para el emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de
la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de lo normado al respecto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la señora
Vizzy Gavilan Genessi, CUIT N° 27-94704455-4, el permiso de uso N° 143/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Mariscal Antonio José de
Sucre, frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de Sucre 2798.
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2023-
11129084-GCABA-COMUNA13 a la señora Vizzy Gavilan Genessi, CUIT N° 27-94704455-4 el permiso
de ampliación para la colocación macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores dentro del área gastronómica, sobre la acera de la calle
Mariscal Antonio José de Sucre, frente al local comercial sito en Mariscal Antonio José de Sucre 2798.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad a la señora Vizzy Gavilan Genessi que el presente permiso para
emplazar elementos dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de macetas, bicicleteros,
cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la
acera de la calle Mariscal Antonio Sucre, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel



elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.

 

Digitally signed by Florencia Scavino
Date: 2023.10.05 13:44:46 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.10.05 13:44:26 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Ampliación de Equipamiento EX-2023-34526354-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), los Decretos Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-
AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022- 1-GCABA- SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-34526354-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 



Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto la razón social  HOPONO S.R.L. con CUIT N° 30-71728580-4 solicita
autorización para la colocación de macetas dentro del área gastronómica, sobre la acera de la calle
Olazabal, frente al local comercial sito en Olazábal 1675 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023- 36943765-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para la colocación
de macetas conforme surge del IF-2023-37274984-GCABA-COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2021-36670421-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el Permiso de uso Nº
112/COMUNA13/2021 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado "I - A.7" Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
anteriores al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para el emplazamiento de elementos en un área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad
de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2021-
36670421-GCABA-COMUNA13 a la sociedad HOPONO S.R.L., CUIT N° 30-71728580-4, el permiso
para la colocación de macetas sobre la acera de la calle Olazabal, frente al local comercial sito en Olazábal
1675.
 
Artículo 2º.- Notifíquese a la empresa HOPONO S.R.L. que el presente permiso para emplazar elementos
dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de macetas sobre la acera de la calle
Olazabal, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente.
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 4º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 5°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que, en el
marco de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13



mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento EX-2023-09849389-GCABA-DGCCT.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-09849389-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, el señor Luciano Jorge de Oliveira Felisardo, con CUIT N° 20-
33675547-7 solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la
calzada de la calle Palpa, frente al local comercial sito en Palpa 2439 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
17919715-GCABA- DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, debido a que cumple con los requisitos detallado en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-
SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-37575096-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de



inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-19328259-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al señor
Luciano Jorge de Oliveira Felisardo, CUIT N° 20-33675547-7, el permiso de uso N°
144/COMUNA13/2023, para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la
calle Palpa, frente al local comercial sito en Palpa 2439.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento EX-2023-29432324-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-29432324-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la norma precedentemente nombrada, en consonancia con lo dispuesto por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de
las Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las
normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto el Sr. Juan Carlos Zapata Jimenez con CUIT N° 20-95920231-2, solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales,
cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la
calle O'Higgins, frente al local comercial sito en O'Higgins 2573 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención - conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
31604730-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en el frente sobre O'Higgins altura 2573, debido a que cumple con los requisitos detallados
en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”;
 
Que, por el Informe IF-2023-37810426-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;



 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-32529900-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Juan
Carlos Zapata Jimenez con CUIT N° 20-95920231-2, el permiso de uso N° 145/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y sobre la calzada, mediante deck, de la
calle O'Higgins frente al local comercial sito en O'Higgins 2573.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área
gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
 
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para
la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588),



así como también tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante esta Comuna la instalación de
la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de la vereda autorizada en el
Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento EX-2023-37604045-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-37604045-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la norma precedente citada, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la señora Francisca Medina, con CUIT N° 23-92902192-4 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la acera de Av. Crámer y
Quesada, frente al local comercial sito en Av. Crámer 3001-3003 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-37899667-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-38060927-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
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Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años la señora
Francisca Medina, CUIT N° 23-92902192-4, el permiso de uso N° 146/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica y macetas sobre la acera de la Avenida Crámer y la calle Quesada,
frente al local comercial sito en Avenida Crámer 3001-3003.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho sobre la acera de la Avenida Crámer y de
1,5 metros sobre la acera de la calle Quesada, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● No utilizar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la señora Francisca Medina que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de macetas, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder,
en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y
para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N°
6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación



y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica EX-2023-37916832-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-37916832-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto la señora Alba Esther León, con CUIT N° 27-13591814-3, solicita la
autorización para la delimitación de área gastronómica sobre la acera de la calle Iberá, frente al local
comercial sito en Iberá 2696 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-37997114-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-38220494-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
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personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL  13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la señora
Alba Esther León, CUIT N° 27-13591814-3, el permiso de uso N° 147/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Iberá, frente al local comercial sito en Iberá
2696.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● No utilizar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la señora Alba Esther León que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso,
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la
publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa



y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento y Ampliación de Equipamiento EX-
2023-06082117-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-06082117-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda; Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas
gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán contar con los siguientes equipamientos e instalaciones:
cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción
exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación,
lámparas) y/o bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad X DUMONT S.A., con CUIT N° 33-71755810-9 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Cuba,
frente al local comercial sito en Cuba 1987-1985 de esta Ciudad;
 
Que, a su vez, por el Expediente del Visto, la sociedad X DUMONT S.A., con CUIT N° 33-71755810-9
solicita autorización para la colocación de artefactos de iluminación y calefactores exteriores dentro del
área gastronómica, sobre la acera la calle Cuba, frente al local comercial sito en Cuba 1987-1985 de esta
Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
06831684-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera Viable la instalación del Deck
Gastronómico, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-38207797-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la



normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-38688822-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2023-06877359-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el permiso de uso Nº
23/COMUNA13/2022 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad X
DUMONT S.A., CUIT N° 33-71755810-9, el permiso de uso N° 148/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Cuba, frente al local
comercial sito en Cuba 1987-1985.
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la RS-2023-
06877359-GCABA-COMUNA13 a la sociedad X DUMONT S.A., CUIT N° 30-71553882-9, el permiso
de ampliación para la colocación de artefactos de iluminación y calefactores exteriores dentro del área
gastronómica, sobre la acera la calle Cuba, frente al local comercial sito en Cuba 1987-1985.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad X DUMONT S.A. que el presente permiso para emplazar elementos
dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de artefactos de iluminación y calefactores
exteriores sobre la acera de la calle Cuba, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante



esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
Resolución Presidencia Junta Comuna

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento EX-2023-38074184-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto consolidado por 
Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292 (textos consolidados por Ley 
Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos Nros. 463/19 y sus modificatorios, el 
Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria 
RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico EX-2023-38074184-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las 
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas 
que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia 
territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la 
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la 
eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general de 
la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución de la 
Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo 
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo 
(…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la Resolución 
RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 
2-MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 
24-SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y la 
Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos de uso 
del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros espacios públicos”, 
conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas sobre 
vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o parciales), sistemas 
de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la 
iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal). Los 
mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha Resolución y deberán ser solicitados como 
Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del siguiente link 
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e 
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la publicidad en 
los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N° 2.936 (Texto 
consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de permisos para 
el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos de iluminación, 
cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una Declaración Jurada conforme el 
Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad 2022 BORNEO BARRANCAS S. A., con CUIT N° 30-71765810-4 
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera de Av. del 
Libertador, frente al local comercial sito en Av. del Libertador 6168-6176 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-38885451-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, 
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de inspectores 
de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el emplazamiento del área 
gastronómica, conforme surge del IF-2023-38674192-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en 
relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños 
que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto con lo 
dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e 
intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes 
de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés 
público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin 
que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el Capítulo 9.1 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30) días previos 
al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados 
en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la 
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario de la normativa 
respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL  13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad 2022 
BORNEO BARRANCAS S. A., con CUIT N° 30-71765810-4, el permiso de uso N° 149/COMUNA13/2023, para 
la delimitación de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera de Av. del Libertador, frente al local comercial 
sito en Av. del Libertador 6168-6176.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área 
gastronómica:
 

● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta 
el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad 2022 BORNEO BARRANCAS S. A. que el presente permiso para área 
gastronómica solamente autoriza la instalación de bicicleteros, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo 
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente 
y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).



 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones 
de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a 
indemnización alguna.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa y que 
podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, 
b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente 
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada por 
Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado 
por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección General 
Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco de su competencia, 
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13 
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
Resolución Presidencia Junta Comuna

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento y Ampliación de Equipamiento 
EX-2023-31853635-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto consolidado por 
Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292 (textos consolidados por Ley 
Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos Nros. 463/19 y sus modificatorios, el 
Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022- 1-GCABA- SECACGC y su modificatoria 
RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico EX-2023-31853635-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las 
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas 
que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia 
territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la 
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la 
eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general de 
la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución de la 
Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo 
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo 
(…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la Resolución 



RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2- 
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24- 
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y la 
Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos de uso 
del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros espacios públicos”, 
conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas sobre la 
calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en general y 
gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii) sobre la misma 
calzada, sin nivelación con la vereda; Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas 
emplazadas sobre calzada podrán contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos 
canadienses o parasoles), cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), 
artefactos de iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros 
(desmontables de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la publicidad 
en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N ° 2.936 (Texto 
consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante plataforma 
de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la Ciudad como 
co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante plataforma de 
esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la vereda, establece que deberá 
presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-A de la mencionada 
Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior, se 
deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B de dicha 
Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad TANGO MAGIC S.R.L., con CUIT N° 30-70865503-8 solicita la 
autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Vuelta de 
Obligado, frente al local comercial sito en Vuelta de Obligado 2613 de esta Ciudad;
 
Que, a su vez, por el Expediente del Visto la sociedad TANGO MAGIC S.R.L., con CUIT N° 30-70865503-8 
solicita autorización para la colocación de cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores 
dentro del área gastronómica, sobre la acera de la calle Vuelta Obligado, frente al local comercial sito en Vuelta de 
Obligado 2613 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado oportuna 
intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe 
IF-2023-32883979-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck 



Gastronómico, en el frente sobre Vuelta de Obligado altura 2613, debido a que cumple con los requisitos 
detallados en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-38688811-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General 
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, 
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de inspectores 
de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el emplazamiento de una 
plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-38857607-GCABA-COMUNA13;
 
Que, por Resolución RS-2023-09142684-GCABA-COMUNA13 fue otorgado el permiso de uso Nº 
35/COMUNA13/2023 para el emplazamiento de un área gastronómica;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e 
intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes 
de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés 
público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin 
que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el Capítulo 9.1 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30) días previos 
al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados 
en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la 
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario 
de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL  13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad TANGO 
MAGIC S.R.L., CUIT N° 30-70865503-8, el permiso de uso N° 150/COMUNA13/2023, para la delimitación de un 
área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Vuelta de Obligado, frente al local comercial sito en 
Vuelta de Obligado 2613.
 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la 
RS-2023-09142684-GCABA-COMUNA13 a la sociedad TANGO MAGIC S.R.L., CUIT N° 30-70865503-8, el 



permiso de ampliación para la colocación de cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores 
dentro del área gastronómica, sobre la acera de la calle Vuelta Obligado, frente al local comercial sito en Vuelta de 
Obligado 2613.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad TANGO MAGIC S.R.L. que el presente permiso para emplazar elementos 
dentro del área gastronómica solamente autoriza la colocación de cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y 
calefactores exteriores sobre la acera de la calle Vuelta de Obligado, debiendo proceder, en su caso, al inmediato 
retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante esta 
Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de la vereda 
autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa y que 
podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, 
b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente 
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada por 
Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 texto consolidado 
por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección General 
Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco de su competencia, 
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13 
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento y Equipamiento EX-2023-38225827-
GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-38225827-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad BCBA SRL, con CUIT N° 30-71794519-7, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, cerramientos laterales, cubiertas
exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Zabala,
frente al local comercial sito en Zabala 1605 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención - conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
38726587-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, sobre la calle Zabala altura 1605, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los
requisitos detallados en la Resolución N° RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-40272251-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;



 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-39342854-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento de este bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo con la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL  13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
BCBA S.R.L., CUIT N° 30-71794519-7, el permiso de uso N° 151/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck, macetas, cerramientos laterales, cubiertas exteriores,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y sobre la calzada, mediante deck, de la
calle Zabala frente al local comercial sito en Zabala 1605.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de macetas, faldones, bicicleteros, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación,
calefactores, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá
cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), así como también



tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante esta Comuna la instalación de la plataforma de
esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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Date: 2023.10.30 10:24:20 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento y Equipamiento EX-2023-38662874-
GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-38662874-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad PRO VEGAN FOOD S.A., con CUIT N° 30-71744254-3
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores sobre la acera y la calzada de la calle Castañeda, frente al local
comercial sito en Castañeda 1872 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
39338950-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del deck
gastronómico, sobre la calle Castañeda altura 1872, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los
requisitos detallados en la Resolución N° RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-40221757-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;



 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-40050728-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL  13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
PRO VEGAN FOOD S.A., con CUIT N° 30-71744254-3, el permiso de uso N° 152/COMUNA13/2023,
para la delimitación de un área gastronómica, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores
exteriores sobre la acera y la calzada, mediante deck, de la calle Castañeda frente al local comercial sito en
Castañeda 1872.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza la instalación de cubiertas exteriores, artefactos de iluminación, calefactores exteriores, mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido
en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), así como también tiene 360 días corridos para



acreditar fotográficamente ante esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante
estructura -deck- sobre el nivel de la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso
caducará automáticamente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica - EX-2023-17870449-GCABA-DGCCT.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
  1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente
Electrónico EX-2023-17870449-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la
Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;



 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto la señora Azucena Plazas Cruz, CUIT N° 27-95115829-7, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de las calles Conesa y Mendoza,
frente al local comercial sito en Conesa 2199 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-40375466-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-40663589-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL  13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.-  Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años Azucena
Plazas Cruz, CUIT N° 27-95115829-7, el permiso de uso N° 153/COMUNA13/2023, para la delimitación
de un área gastronómica sobre la acera de las calles Conesa y Mendoza, frente al local comercial sito en
Conesa 2199.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 2,5 metros de ancho sobre la acera de la calle Conesa y un
corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle Mendoza, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
● Evitar el área de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.-  Notifíquese a la señora Azucena Plazas Cruz que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso,
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente y para la
publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Plataforma de Esparcimiento - EX-2023-11774087-GCABA-
DGCCT.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA- SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-11774087-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el Anexo I Artículo 8 de dicha Resolución Contempla la posibilidad de emplazar áreas gastronómicas
sobre la calzada frente a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro alimentación en
general y gastronomía, mediante dos modalidades: i) una estructura -deck- sobre el nivel de la vereda o, ii)
sobre la misma calzada, sin nivelación con la vereda;
 
Que, en su Anexo II Artículo 5 establece que las áreas gastronómicas emplazadas sobre calzada podrán
contar con los siguientes equipamientos e instalaciones: cubiertas (toldos canadienses o parasoles),
cerramientos laterales (total o parcial), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de
iluminación (guirnaldas colgantes, apliques para la iluminación, lámparas) y/o bicicleteros (desmontables
de hierro, de tipo soporte de rueda horizontal);
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 15°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, el Anexo III establece entre otros requisitos para la instalación de un área gastronómica mediante
plataforma de esparcimiento, la presentación de un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado y cláusula de no repetición;
 
Que, el mismo Anexo para el caso de emplazamiento de área gastronómica sobre calzada mediante
plataforma de esparcimiento a través de una estructura -deck- montada sobre la calzada a nivel de la
vereda, establece que deberá presentarse la declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al
modelo del Anexo V-A de la mencionada Resolución;
 
Que, en el caso de colocación de artefactos de iluminación, cubiertas y/o artefactos de calefacción exterior,
se deberá presentar una declaración jurada firmada por el peticionante de acuerdo al modelo del Anexo V-B
de dicha Resolución;
 
Que, por el Expediente del Visto la sociedad RUIZ ROTISERIA S.A., CUIT N° 30-71776226-2 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de las calles Ruiz
Huidobro y Grecia, frente al local comercial sito en Ruiz Huidobro 1894 de esta Ciudad;
 
Que, la Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado
oportuna intervención -conforme lo previsto en el Anexo I - Art. 12- mediante el informe IF-2023-
17139977-GCABA-SSGMO, a través del cual informa que “se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, únicamente sobre Ruiz Huidobro, debido a que cumple con los requisitos detallado en la
Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”;
 
Que, por el Informe IF-2023-40469727-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 



Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Junta Comunal se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento de una plataforma de esparcimiento, conforme surge del IF-2023-10621608-GCABA-
COMUNA13;
 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica sobre calzada se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el
permisionario de la normativa respectiva;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 13
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
RUIZ ROTISERIA S.A., CUIT N° 30-71776226-2, el permiso de uso N° 154/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica mediante deck exclusivamente sobre la calzada de las calles Ruiz
Huidobro, frente al local comercial sito en Ruiz Huidobro 1894.
 
Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 360 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna la instalación de la plataforma de esparcimiento mediante estructura -deck- sobre el nivel de
la vereda autorizada en el Artículo 1º, caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13



mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Otorga Permiso de Uso Área Gastronómica y Equipamiento EX-2023-33603503-GCABA-
DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 34.421 (texto
consolidado por Ley Nº. 6.347 y actualizado por Ley Nº. 6.513), las Leyes Nros. 1777, 2.148 y 6.292
(textos consolidados por Ley Nº 6.347), Ley N° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), los Decretos
Nros. 463/19 y sus modificatorios, el Decreto N° 453-AJG/12, el Decreto Nº 277-AJG/22, la RESFC-2022-
1-GCABA-SECACGC y su modificatoria RESFC-2023-1GCABA-SECACGC, el Expediente Electrónico
EX-2023-33603503-GCABA-DGCCT, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;
 
Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;
 
Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
 
Que, por la Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés
general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;
 
Que, el artículo 11 de la precedente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución
de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;
 
Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios
públicos dentro de su jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;
 
Que, por la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC se sustituyen los Anexos I y II de la



Resolución RESFC-2022-1-SECACGC;
 
Que, por la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC se dejaron sin efecto las Resoluciones Conjuntas N° 2-
MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-
SECACGC/21, el punto d) del Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y la Disposición N° 3553-DGOEP/18;
 
Que, mediante la citada Resolución se aprobó asimismo el “Procedimiento para la tramitación de permisos
de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros
espacios públicos”, conforme Anexos I a V;
 
Que, el mismo contempla la posibilidad de emplazar equipamiento e instalaciones en áreas gastronómicas
sobre vereda, tales como: cubiertas (toldos canadienses o parasoles), cerramientos laterales (totales o
parciales), sistemas de calefacción exterior (eléctrico o a gas), artefactos de iluminación (guirnaldas
colgantes, apliques para la iluminación, lámparas), macetas y bicicleteros (desmontables de hierro, de tipo
soporte de rueda horizontal). Los mismos deberán ajustarse a los dispuesto por los Anexos I a V de dicha
Resolución y deberán ser solicitados como Ampliación del Permiso otorgado por esta Comuna a través del
siguiente link https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-e
lementos-accesorios;
 
Que, la Resolución RESFC-2023-1-GCABA-SECACGC -en su Anexo II.- Artículo 2°.- indica que la
publicidad en los equipamientos sobre la vereda, se debe cumplir con la regulación establecida en la Ley N
° 2.936 (Texto consolidado por Ley N° 6.588) o la que en el futuro la reemplace;
 
Que, la Resolución RESFC-2022-1-SECACGC -en su Anexo III.- establece que los peticionantes de
permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas, en el caso de requerir la colocación de artefactos
de iluminación, cubiertas superiores y/o artefactos de iluminación exterior, deberán presentar una
Declaración Jurada conforme el Anexo V y un seguro de responsabilidad civil con el Gobierno de la
Ciudad como co-asegurado;
 
Que, por el Expediente del Visto, la sociedad MILEBE S.A., con CUIT N° 30-71519954-4 solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales,
cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera de la calle La Pampa,
frente al local comercial sito en La Pampa 741 de esta Ciudad;
 
Que, por el Informe IF-2023-40929183-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
 
Que, de las actuaciones agregadas al Expediente y las inspecciones oculares realizadas por el cuerpo de
inspectores de esta Comuna se puede visualizar que el espacio público disponible es apto para el
emplazamiento del área gastronómica, conforme surge del IF-2023-41187171-GCABA-COMUNA13;
 
Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816/MAYEPGC/19;
 
Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen acarrear a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
con lo dispuesto por el apartado “I - A.7” del Anexo III de la RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC;
 
Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo
9.8 del mismo;

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/ampliacion-permiso-de-area-gastronomica-para-elementos-accesorios


 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;
 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conforme lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);
 
Que, el solicitante deberá exhibir la presente Resolución en el momento que le sea requerida;
 
Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso con una antelación de treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo bajo apercibimiento de disponer la baja del presente;
 
Que, deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el Espacio Público;
 
Que, para emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto que realice el permisionario
de la normativa respectiva;
 
Que, habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se constata el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del Visto;
 
Que, los miembros de esta Junta Comunal han tomado la intervención que les compete.
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 13
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la sociedad
MILEBE S.A., CUIT N° 30-71519954-4, el permiso de uso N° 155/COMUNA13/2023, para la
delimitación de un área gastronómica, macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores sobre la acera de la calle La Pampa, frente al local
comercial sito en La Pampa 741.
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
 
● Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
● Dejar un espacio libre de 30 centímetros de ancho inmediatos al cordón de la acera.
● Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
 
Artículo 3º.- Notifíquese a la sociedad MILEBE S.A. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza la instalación de macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores, mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente y para la publicidad deberá cumplir con lo establecido en el Ley N° 2.936 (Texto consolidado por
Ley N° 6.588).
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en



razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado y hágase saber que la presente Resolución agota la vía administrativa
y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez
(10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la
acción judicial pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la
Legislatura 41/1998 texto consolidado por Ley Nº 6.347).
 
Artículo 6°.- Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres, a la Dirección
General Fiscalización y Control y a la Agencia Gubernamental de Control a los fines de que, en el marco
de su competencia, disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado.
 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el Portal de la Comuna 13
mediante link https://www.buenosaires.gob.ar/comuna-13/transparencia-activa-comuna-13/resoluciones.
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